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PRESENTACIÓN 

 

El Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), tiene la facultad de organizar, 

desarrollar y vigilar el proceso electoral para la elección de gubernatura, 

diputaciones a la legislatura e integrantes de los ayuntamientos; para el ejercicio 

de dicha facultad, se auxilia de juntas  y consejos  distritales y municipales, que 

son órganos desconcentrados pertenecientes al IEEM, que realizan actividades 

relacionadas con la organización y desarrollo del proceso electoral, por ello, el 

actuar de éstos se dará a través de sus actos, reflejados en soportes documentales 

que tendrán que ser organizados y remitidos al órgano central del Instituto de 

acuerdo a los procedimientos establecidos para tal efecto. 

 

De conformidad con la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos y 

Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, el IEEM como 

sujeto obligado, a través de la Subdirección de Administración de Documentos 

como Área Coordinadora de Archivos adscrita a la Secretaría Ejecutiva, ha 

desarrollado procedimientos y criterios, para la organización, control, conservación 

y disposición de los documentos que forman parte de su Sistema Institucional de 

Archivos. 

 

Los Criterios para la Organización de Archivos en Órganos Desconcentrados, 

tienen como finalidad que las y los servidores públicos electorales de los órganos 

desconcentrados, cuenten con las herramientas archivísticas necesarias para la 

organización, control y conservación de los expedientes, apoyándose en los 

instrumentos de control y consulta archivística, como lo son; Cuadro General de 

Clasificación Archivística, Catálogo de Disposición Documental, Guía de Archivo 

Documental y el Sistema de Registro de Documentos en Órganos 

Desconcentrados (SIRDOD).  
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Las y los vocales integrantes de los órganos desconcentrados serán responsables 

de organizar sus documentos e integrarlos en expedientes conforme a la 

normatividad aplicable, es por ello, que los presentes Criterios contemplan la 

identificación, ordenación, clasificación, descripción, registro y resguardo de los 

documentos que reciben, tramitan y generan durante la gestión documental en el 

ejercicio de sus funciones. 
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1. Antecedentes 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 2, fracción I, 11, fracciones I, III, 

VI, X, XI y XII, 12, 16, 17, 41, 44 y 45, de la Ley General de Archivos, análogos  de 

la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y 

Municipios; apartado 7.10, del Manual de Organización del IEEM; la Subdirección 

de Administración de Documentos, adscrita a la Secretaría Ejecutiva, en 

cumplimiento a las disposiciones generales en la materia, es la instancia 

responsable de atender las funciones relativas al diseño e instrumentación de 

criterios, medidas, métodos, programas y procedimientos para contribuir a la 

organización y conservación de archivos del IEEM; en ese sentido, el Consejo 

General del IEEM, mediante acuerdo IEEM/CG/24/2019, aprobó la Integración de 

la Estructura Operativa y la Implementación del Sistema Institucional de Archivos 

del Instituto Electoral del Estado de México, en términos de los artículos 20 y 21 de 

la Ley en la materia. 

Asimismo, los Procedimientos para la Operación del Sistema Institucional de 

Archivos, del IEEM, fueron aprobados por la Junta General mediante acuerdo 

IEEM/JG/13/2019. Aunado a ello y considerando las funciones y actividades 

específicas en los órganos desconcentrados, que reciben y generan documentos 

en el ejercicio de sus actividades, los Criterios previstos en el presente documento 

son parte de un sistema integral, como un elemento complementario de los 

Procedimientos para la Operación del Sistema Institucional de Archivos, en los 

cuales se encuentran las bases fundamentales para organizar, identificar, ordenar, 

valorar, conservar y disponer de los documentos, denominados procesos 

archivísticos. 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto se hará uso del Sistema de Registro 

de Documentos en Órganos Desconcentrados y correos electrónicos oficiales, para 



 

7 

el control, seguimiento de la información y documentación que reciban, tramiten y 

generen los órganos desconcentrados en el ejercicio de sus funciones. 

 

2. Justificación 

Los presentes Criterios surgen de la necesidad de administrar y sistematizar los 

documentos y expedientes que reciben y generan los órganos desconcentrados y 

que forman parte de los archivos del IEEM, con la finalidad de organizar, conservar, 

clasificar y preservar de manera homogénea sus documentos. 

 

3. Objetivos 

General:  

Lograr la homogenización en la organización, clasificación, descripción y 

conservación de los documentos y expedientes en los órganos desconcentrados. 

Específicos:  

I. Organizar, ordenar y dar seguimiento a los documentos y expedientes de 

manera precautoria de los órganos desconcentrados y que formarán parte 

de un archivo de trámite. 

II. Respaldar y resguardar los correos electrónicos de cuentas oficiales de los 

Órganos Desconcentrados conforme a la normatividad aplicable en la 

materia, y garantizar que los archivos se conserven organizados y 

disponibles para permitir y facilitar un acceso expedito a la documentación 

que se resguarde, en términos de la Ley General de Archivos, Ley de 

Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios 

y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 
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4. Glosario 

Para los efectos del presente documento, se entenderá por: 

Archivo: conjunto organizado de documentos generados o recibidos por el IEEM 

en la ejecución de sus atribuciones y funciones, independientemente del soporte, 

espacio o lugar en el que se resguarden; 

Archivo de trámite: conjunto de expedientes integrado por documentos de uso 

cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones del IEEM; 

Área coordinadora de archivos: Subdirección de Administración de Documentos 

adscrita a la Secretaría Ejecutiva, responsable de promover y vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones en materia de gestión documental y administración de archivos, 

así como, de coadyuvar con las áreas administrativas generadoras de los 

documentos en el resguardo de los mismos; 

Área administrativa: Direcciones y Unidades con nivel directivo que forman parte 

de la estructura organizacional del IEEM, relacionadas a las actividades y funciones 

identificadas en el reglamento interno y manual de organización del Instituto; 

Catálogo de disposición documental: registro general y sistemático que 

establece los valores, vigencias, plazos de conservación y la disposición 

documental; 

Conservación: conjunto de procedimientos y medidas destinados a asegurar la 

prevención de alteraciones físicas de los documentos en papel y la preservación de 

los documentos digitales a largo plazo; 

Cuadro general de clasificación archivística: instrumento técnico que refleja la 

estructura de un archivo, con base en las atribuciones y funciones del IEEM; 
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Documento: aquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o 

contable producido, recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades, 

competencias o funciones del IEEM, con independencia de su soporte documental; 

Expediente: conjunto de documentos generados o recibidos por las áreas 

administrativas del IEEM, los cuales deberán estar ordenados y relacionados con 

un mismo asunto, actividad o trámite; 

Fondo: conjunto de documentos producidos orgánicamente por el IEEM; 

Gestión documental: tratamiento integral de la documentación a lo largo de su 

ciclo vital, a través de la ejecución de procesos de producción, organización, acceso, 

consulta, valoración documental y conservación; 

Instrumentos de control archivístico: instrumentos técnicos que propician la 

organización, control y conservación de los documentos de archivo a lo largo de su 

ciclo vital que son el cuadro general de clasificación archivística y el catálogo de 

disposición documental; 

Inventarios documentales: instrumentos de consulta que describen las series 

documentales y expedientes de un archivo y que permiten su localización (inventario 

general), para las transferencias (inventario de transferencia) o para la baja 

documental (inventario de baja documental); 

Organización: proceso de planificación, clasificación, control y dirección de los 

distintos grupos documentales, con la finalidad de consultar y recuperar 

oportunamente la información. Se divide en dos: intelectuales, que consisten en 

identificar y analizar los tipos de documentos, su procedencia, origen funcional y 

contenido; por otro lado, las operaciones mecánicas, que son las actividades 

desarrolladas para la ubicación física y traslado de los expedientes; 

Órganos desconcentrados: Juntas y Consejos Distritales y Municipales del IEEM; 
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Préstamo: entrega provisional de documentos que se encuentran bajo resguardo 

en los archivos de trámite o de concentración a una o un servidor electoral, por un 

lapso determinado; 

Responsable del archivo de trámite: persona servidora pública electoral, 

nombrada por la o el titular del área administrativa, encargada del acervo 

documental activo; 

Sección: a cada una de las divisiones del fondo documental basada en las 

atribuciones del IEEM de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

Serie: es la división de una sección que corresponde al conjunto de documentos 

producidos en el desarrollo de una misma atribución general integrados en 

expedientes de acuerdo a un asunto, actividad o trámite específico; 

Servidora o Servidor Electoral: persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en el IEEM y en Órganos Desconcentrados, de 

forma permanente o eventual; 

Valoración documental: actividad que consiste en el análisis e identificación de los 

valores documentales, es decir, el estudio de la condición de los documentos que 

les confiere características específicas en los archivos de trámite, concentración e 

históricos, con el fin de establecer criterios, vigencias documentales, plazos de 

conservación y disposición documental, y  

Vigencia documental: periodo durante el cual un documento de archivo mantiene 

sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables.  
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5. Siglas y acrónimos 

Para los efectos del presente documento, se entenderá por: 

ACA: Área Coordinadora de Archivos; 

AT: Archivo de trámite; 

CADIDO: Catálogo de disposición documental; 

CGCA: Cuadro general de clasificación archivística; 

DO: Dirección de Organización; 

DPC: Dirección de Participación Ciudadana 

DPP: Dirección de Partidos Políticos; 

GAD: Guía de archivo documental; 

ICCA: Instrumentos de control y consulta archivística; 

IEEM: Instituto Electoral del Estado de México; 

INE: Instituto Nacional Electoral; 

OD: Órgano desconcentrado; 

RAT: Responsable del archivo de trámite; 

SNR: Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos 

REC: Responsable de entrega de correspondencia, y  

SIRDOD: Sistema de Registro de Documentos en Órganos Desconcentrados. 
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6. Criterios para la Organización de Archivos en Órganos Desconcentrados 

del Instituto Electoral del Estado de México 

Tienen la finalidad de homogenizar el proceso del registro de los documentos que 

se reciban y generen en los OD, así como la organización, ordenación y 

clasificación a través del SIRDOD, sistema que estará a cargo de las vocalías; el 

tratamiento de gestión documental que se aplicará a los documentos recibidos y 

generados en el OD, será responsabilidad de las vocalías ejecutiva, de 

organización electoral y de capacitación, y utilizarán el SIRDOD como una 

herramienta de apoyo de sus funciones y actividades. Este sistema permitirá el 

registro de la documentación que reciban y generen en dichos órganos. 

 

La Subdirección de Administración de Documentos capacitará al personal en el 

funcionamiento del SIRDOD, apoyándose en las herramientas tecnológicas, así 

como de videos y tutoriales sobre dicho sistema; el material de apoyo será 

proporcionado por la referida Subdirección. 

 

Las y los vocales recibirán y registrarán la documentación de trámite en los OD. 

Este registro incorpora el alta de los datos de documentos que se reciban y generan 

en dicho órgano, así como la integración de expedientes electrónicos conforme a 

los ICCA, por lo que se iniciará registrando los elementos que se describen en el 

siguiente apartado de la Junta o Consejo Distrital. 

Las vocalías ejecutivas, de organización electoral y de capacitación, serán 

responsables de atender los asuntos de los documentos derivado de las funciones 

y actividades que ejerzan. 

En caso de que alguna de las o los Vocales integrantes de la Junta Distrital, se 

separen del Cargo antes de concluir las actividades de los Órganos 

Desconcentrados Distritales, deberá realizar la entrega recepción de la 
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documentación que recibió y generó durante su encargo, así como el listado de los 

asuntos pendientes por atender, a la persona que sea designada para ocupar el 

cargo; en caso de que la designación no sea de manera inmediata, la entrega se 

realizará al titular de la Vocalía Ejecutiva; en el supuesto, de que sea el titular de la 

Vocalía Ejecutiva quien se separe del cargo, la entrega se realizará al Vocal de 

Organización. 

 

6.1 Del registro de la documentación y expedientes en el SIRDOD 

 

I.  Recibir y registrar los datos del documento en el apartado ñRegistro de 

documentos de entradaò, para lo cual llenarán los siguientes campos:   

a) Tipo de documento (tarjeta, oficio, escrito, circular, aviso, informe, 

correo electrónico u otros); 

b) Número del documento; 

c) Fecha de recepción; 

d) Hora de recepción; 

e) Destinatario (nombre de la o el vocal); 

f) Área del destinatario (Junta y/o Consejo Distrital); 

g) Descripción breve del asunto; 

h) Remitente (nombre de la persona que remite el documento); 

i) Área del remitente (nombre del área de quien remite el documento) 

j) Tipo de soporte (físico o electrónico); 

k) Anexos; 

l)  Seguimiento; 

m) Clave de Clasificación (conforme al CGCA del IEEM);  

n) Nombre de la o el Servidor Electoral que dará seguimiento y atención, 

y 

o) Observaciones. 



 

14 

 

II. Si el documento registrado está en formato electrónico, tendrá que guardarse 

en formato PDF, con sus anexos; si es su caso, por código de clasificación y 

en el expediente electrónico de acuerdo a los catálogos de expedientes y 

documentos de cada área administrativa (Anexo I); 

III. Si el documento registrado se encuentra en soporte físico, guardarlo con 

anexos; si es el caso, y por código de clasificación en el expediente físico de 

acuerdo a los catálogos de expedientes y documentos de cada área 

administrativa; 

IV. Las vocalías identificarán los asuntos de su competencia, para que pueda 

recibirlo, registrarlo y, en su caso, darle contestación, y 

V. En el caso de que la documentación recibida no genere algún trámite, la 

vocalía de organización le dará seguimiento para la clasificación y resguardo 

en el expediente correspondiente, conforme al CGCA y catálogo de 

expedientes y documentos de los OD. 

 

6.1.1 Generación de números de folios de salida en el SIRDOD 

Para la generación de números de folios de salida de oficios, las y los vocales 

deberán observar lo siguiente: 

I. Elaborar un proyecto de documento, para atender el asunto; 

II. Revisar que el documento, no contenga incidencias, o su caso las 

corregirá, 

III. Una vez validado el proyecto con quien corresponda, de ser el caso, la o 

el vocal, generará en el SIRDOD el o los números de folios de salida 

consecutivos necesarios para la atención del asunto, para lo cual 

requerirá los siguientes datos: 

a) Referencia de entrada, en su caso; 

b)  Fecha de solicitud; 
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c) Remitente (nombre de la o el vocal); 

d) Área del remitente (Junta y/o Consejo Distrital); 

e) Descripción del asunto; 

f) Destinatario; 

g) Área del destinatario; 

h) Nombre de la servidora o del servidor electoral solicitante; 

i) Clasificación, de acuerdo al catálogo de expedientes y documentos de las 

áreas administrativas del órgano central; 

j) Número de oficio, en este apartado se tomará el número consecutivo que 

arroja el SIRDOD y que llevará el documento para su remisión al área o 

institución correspondiente, y 

k) Observaciones. 

 
 

6.1.2 Reportes en el SIRDOD 

 

Las vocalías ejecutivas, de organización electoral y de capacitación, podrán 

emitir reportes en dicho apartado, de los datos de los documentos 

registrados y generados en el sistema. 

 

Las y los vocales enviarán a las áreas administrativas correspondientes, 

reportes mensuales de la información que reciban y generen en el SIRDOD, 

en el caso de que lo soliciten, y que tengan relación con el catálogo de 

expedientes y documentos de las áreas administrativas del órgano central. 

 
6.1.3 Envío de documentación al Órgano Central 

 

Las y los vocales harán uso del correo electrónico institucional y, en el 

ejercicio de sus funciones y atribuciones enviarán al órgano central la 

documentación generada (oficios), a la cuenta de correo de la Oficialía de 
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Partes del IEEM para su trámite correspondiente; asimismo, aquellos 

documentos que se requieran entregar en original (medios de impugnación, 

quejas, requerimientos u otros) el trámite se hará de manera presencial en 

dicha Oficialía para su entrega correspondiente. 

6.2 De la clasificación de los documentos 

I. Los documentos recibidos y generados en el ejercicio de sus funciones, 

formarán parte del acervo documental y del Sistema Institucional de Archivos 

del IEEM, atendiendo a la Ley General de Archivos y Ley de Archivos y 

Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, conforme 

a los ICCA. 

II. Las y los vocales deberán asignar la clasificación a la documentación recibida 

y generada por el OD correspondiente, dicha clasificación se hará con base 

en el CGCA, estableciendo el fondo, sección y serie que les corresponde; 

III. Deberán respetar el principio de procedencia y orden original de los 

documentos para integrar sus expedientes por asuntos, actividad o trámite en 

forma lógica y cronológica para su resguardo correspondiente.  

6.3 De la organización e integración de expedientes físicos  

 

Las vocalías ejecutivas, de organización electoral y de capacitación, integrarán 

expedientes de asuntos concluidos; podrán realizar la entrega de documentos, 

con la o el RAT del Órgano Central y de las áreas, conforme a las actividades 

que tengan relación. 

Las vocalías ejecutivas, de organización electoral y de capacitación, vigilarán 

que los documentos se encuentren debidamente integrados, organizados y 

resguardados en expedientes; identificarán las inconsistencias en la integración 

de los mismos y verificarán que estén integrados conforme al catálogo de 
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expedientes y documentos de las áreas administrativas del IEEM de acuerdo al 

siguiente procedimiento: 

I. Revisar e integrar los documentos físicos que se registraron, recibieron y 

generaron en el SIRDOD, además revisarán que los documentos físicos se 

encuentren completos, en su caso, incluyendo únicamente documentos de 

archivo originales. En el supuesto de que estos no existan, previa razón 

justificada, y se conserve una copia del mismo, se integrará como testigo del 

original; 

II. Revisar si existen lineamientos, convocatorias, manuales o alguna 

normatividad que establezca plazos de vencimiento, temporalidad de los 

documentos físicos y electrónicos de acuerdo con la utilidad e importancia 

en el OD; 

III. Integrar expedientes identificándolos con claves de clasificación archivística, 

así como los documentos que correspondan al asunto o tema que los originó, 

de conformidad con los catálogos contenidos en los presentes Criterios; 

IV. Revisar los documentos que integran un expediente para incorporarlos en 

folders tamaño carta u oficio, acorde al tamaño de las fojas para su debido 

resguardo; 

V. Para la integración de los expedientes, identificarán la fecha del documento 

de mayor antigüedad y la fecha del último documento integrado al expediente 

(en forma descendente); no obstante, en los casos que no se cuente con la 

fecha de producción del documento de inicio o término del expediente, se 

tomará el que manifieste la fecha o sello en que se recibió; 

VI. Las y los vocales de los OD, integrarán un expediente relacionado al 

respaldo de las cuentas de correo electrónico institucional de la Junta 

Distrital, así como de sus vocalías; dentro de éste, en un sobre amarillo se 

introducirá el medio magnético (CD, DVD, USB, disco duro u otro tipo de 

soporte), que pueda almacenarse la información y/o documentos 

electrónicos de dicho correo; 
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VII. Anotar un número de folio consecutivo en cada uno de los documentos que 

integren el expediente. Al respecto, la asignación de números será con lápiz 

en la parte superior derecha en sentido del texto, en ambas caras del 

documento si contienen información; asimismo, se colocarán en orden 

cronológico y descendente tomando en consideración que el primer 

documento sea el de fecha más antigua y el último el más reciente que 

integre el expediente, con el cual se cerrará la foliación; 

VIII. Con el propósito de que su manejo sea fácil, el expediente se podrá integrar 

en legajos de hasta tres centímetros de grosor cada uno, tantos como sean 

necesarios, en sentido progresivo e indicando el número de legajo que 

corresponda; como se ejemplifica a continuación: 1/3, 2/3 y 3/3, el foliado 

será consecutivo; 

IX. Una vez integrado el expediente y teniendo todos los datos, se imprimirá la 

portada de identificación del expediente (Anexo II); 

X. Garantizar el adecuado resguardo de los expedientes y la información que 

haya sido clasificada como reservada o confidencial, identificados en la 

portada del expediente, con base en las disposiciones jurídicas aplicables en 

materia de transparencia; verificar que los documentos y expedientes se 

encuentren debidamente integrados; elaborar un inventario general para su 

posterior entrega documental, el cual permitirá la organización, localización, 

ubicación topográfica, consulta, control y disposición documental de los 

expedientes, de acuerdo a lo establecido en el apartado 6.5 del presente 

documento; y conservar los expedientes hasta el término del proceso 

electoral o al concluir las funciones del OD (Anexo IV). 
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6.4 De la organización e integración de expedientes electrónicos y respaldo 

de las cuentas de correo electrónico institucional 

 

I. Las vocalías ejecutivas, de organización electoral y de capacitación 

integrarán, organizarán y resguardarán los documentos de archivo 

electrónicos recibidos y generados en el OD; verificarán que mantengan 

relación con los expedientes físicos y con el mismo asunto, conforme a los 

catálogos de expedientes y documentos de las áreas administrativas del 

Órgano Central y al SIRDOD. 

II. Los identificarán e integrarán de manera lógica y cronológica, respetando el 

principio de procedencia y orden natural de la documentación. 

III. Los expedientes y el respaldo de las cuentas de correos electrónicos, así 

como de la información, y documentos contenidos en éstos, se regirán por 

los plazos de conservación previstos en el Catálogo de Disposición 

Documental integrado en su conjunto por las Fichas Técnicas de Valoración 

Documental de las áreas administrativas del IEEM. 

IV. Para el respaldo de los documentos de archivo y expedientes electrónicos 

se pueden considerar los siguientes soportes electrónicos; Disco Compacto 

(CD), Disco Versátil Digital (DVD), USB u otro, dependiendo de la capacidad 

y peso de los archivos; 

V. Las y los vocales de los OD, tendrán la obligación de custodiar y resguardar 

la información e integrarla en expedientes, los cuales deberán mantener en 

buen estado para el continuo tratamiento documental; de ser necesario, se 

contará con una bitácora de préstamo de expedientes (Anexo III), para el 

mejor control y uso de la documentación, asimismo, se apoyarán en los 

presentes Criterios, en las Recomendaciones para la Integración y 

Digitalización de los Archivos de las Juntas y Consejos Distritales elaborado 

por la DO, así como lo establecido en las �³Políticas para el Uso, Respaldo y 

Conservación del Correo Electrónico Institucional del Instituto Electoral del 

Estado de México� .́  


